


























 
 

 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-024 

VERSIÓN 07 

FORMATO 
CERTIFICADO DE ENTREGA DE ELEMENTOS 

A CARGO DEL CONTRATISTA 

PÁGINA 1 DE 1 

VIGENTE DESDE 04/10/2022 

 

DATOS DEL CONTRATISTA 

CONTRATISTA            JEFERSON DAVID MENDEZ ALGARRA CÉDULA O NIT      1000330853  

 

NÚMERO DE CONTRATO 

 

DEPENDENCIA DONDE DESEMPEÑA SU OBJETO CONTRACTUAL 

 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACIÓN 

(Incluyendo modificaciones) 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO 

1790/2024 CONVENIO 1050-2024    01      Junio   2024     30       Abril   2025 

 

OBJETO CONTRACTUAL 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, CON AUTONOMÍA TÉCNICA PARA LA ORIENTACIÓN, 
ATENCIÓN E INFORMACIÓN, DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS EN EL MARCO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 1050 DE 2024 ENTRE TRANSMILENIO S.A. Y EL IDIPRON, EN EL MARCO 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPORTUNIDADES. 

 

Mediante la firma del presente documento el supervisor en los eventos que aplique certifica que: 

 

1. Recibe a entera satisfacción y en su totalidad la información digital que manejó y produjo el contratista mediante la ejecución de su Objeto Contractual, así mismo, que se realizó y entregó 

copia (Backup) de la información de la cuenta asignada y se le solicitó al área de sistemas deshabilitar el perfil del usuario asignado al Contratista. 

 

2. Recibe a entera satisfacción y en su totalidad los archivos de gestión a cargo del contratista conforme al formato A-GDO-FT-018 "Inventario Documental" respectivo, y que no tiene 

pendientes con préstamos de documentos del Archivo (Central / Misional). 

 

3. Recibe a entera satisfacción y en su totalidad los bienes (equipos y herramientas de trabajo) utilizados por el contratista para el desarrollo del objeto contractual. (TRANSPORTE, 

MANTENIMIENTO, BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y APOYO LOGÍSTICO) 

 

4. Fueron recibidos a entera satisfacción y en su totalidad los bienes devolutivos, elementos de consumo y/o consumo contralado, utilizados por el contratista para el desarrollo del objeto 

contractual previa revisión y aceptación del responsable del inventario de la dependencia. 

 

 

Elementos de 

Consumo 

 
Chaqueta Camiseta Pantalón Gorra Maleta Carnet Otro; ¿Cuál? 

Cantidad N/A N/A N/A N/A N/A N/A  

 

N/A Talla N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Observaciones 
      

5. El contratista no tenía a su cargo el registro de información en el SIMI 
         

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO CONTRATISTA 

 
 

 

FIRMA  

IRMA  
 

 

NOMBRES: MIRNA ESTER HIGUERA BOHORQUEZ NOMBRE:   JEFERSON DAVID MENDEZ ALGARRA  

CARGO: GERENTE ESTRATEGIA DE CORRESPONSABILIDAD CODIGO 

039-GRADO 01 

ROL: 
  ANFITRION T 1 

DEPENDENCIA:      GERENCIA ESTRATEGICA DE CORRESPONSABILIDAD DEPENDENCIA:   GERENCIA ESTRATEGICA DE CORRESPONSABILIDAD 

 

 

 

Vo.Bo. Apoyo a la supervisión: 

 

 

SANDRA LORENA RIASCOS 

 

 

NOTA: El supervisor y/o interventor dará(n) fe de lo aquí establecido, sin perjuicio de las acciones administrativas, disciplinarias, fiscales y/o penales que se puedan suscitar por el desempeño de la 

labor de supervisión y/o interventoría, de conformidad con la normatividad vigente. 

Este documento es de obligatoria elaboración y entrega para efectos del último pago, en el item 5 se puede incluir las filas que sean necesarias en caso de aplicar 

  
Vr. 01; 15/09/2021 

 



 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-005 

VERSIÓN 06 

CERTIFICACIÓN FINAL DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

PÁGINA 1 de 2 

VIGENTE DESDE 04/10/2022 

 

Vr. 01; 15/09/2021 

EL SUSCRITO SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DEL CONTRATO 

No. .1790 de 2024 

CERTIFICA: 
 

Que el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON y MENDEZ ALGARRA JEFERSON 

DAVID , suscribieron el contrato No.1790 de 2024 , cuyo objeto es: “Prestar servicios de apoyo a la gestión, con autonomía técnica para la orientación, 
atención e información, de las actividades derivadas en el marco del convenio interadministrativo no. 1050 de 2024 entre Transmilenio s.a. y el Idipron, 

en el marco del proyecto de inversión de la subdirección técnica de oportunidades.”, para ser ejecutado en un plazo de NUEVE (9) MESES ; por valor de 

VEINTIDOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE.  $22.078.800 

 

Que el contrato inició su ejecución el día  1  del mes de JUNIO del 2024 

 
Que las partes suscribieron las siguientes modificaciones contractuales: 

 

Adición No. 1: $4.906.246  CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS  PESOS  M/CTE 
Adición No. 2:  

Prórroga No. 1:  2 meses; 1 días 

Prórroga No. 2:   
Cesión No. 1:   

Suspensión No. 1  

 
Que el valor total del contrato es por la suma de $26.985.046.  VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUARENTA 

Y SEIS PESOS M/CTE y su terminación tuvo ocurrencia el 30/04/2025  

 
Que el valor final del contrato es por la suma de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE.  $26.984.848 

 
Que el objeto y obligaciones contratadas fueron realizadas por el contratista y recibido por el IDIPRON a entera satisfacción. 

 

Que, durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista acreditó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales cuando a ello hubo lugar, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 

10 de julio de 2003 y demás normas complementarias.  

 
Que, los pagos efectuados al contratista corresponden a los periodos a partir 01/06/2024 hasta  30/04/2025  por la suma total de VEINTISEIS MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE  $26.984.848 

 

Que el saldo a favor del contratista corresponde a la suma de CERO PESOS ($0)    

 

Que el saldo a liberar corresponde a la suma CIENTO NOVENTA Y OCHO. $    198, correspondiente a servicios no prestados por parte del contratista 
sin que ello implique incumplimiento por parte de éste. 

 

De acuerdo con lo previsto, la información presupuestal y el balance financiero quedarán así: 

 

 

BALANCE FINANCIERO 

 VALOR 

EJECUTADO 

VALOR PACTADO 

(minuta y/o adición) 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $22.078.800 $22.078.800 

VALOR ADICION No. 1 $4.906.246  $4.906.246 

VALOR ADICION No. 2     

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $26.985.046 $26.985.046 

ANTICIPO:  $ 0  

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA $26.984.848 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA:  $ 0  

SALDO A LIBERAR $    198 

VALOR FINAL DEL CONTRATO: $26.984.848 $26.984.848 

 

 

          SITUACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA (Se debe incluir tantas filas como CDP y CRP) 

Número del Rubro No. CDP Vigencia Valor Total del 

CDP 

No. CRP Vigencia Valor Total del CRP 

O23011601170000

007726 

 

2024002746 

 

2024 

 

$3.422.214.000 

 

2024002932 

 

2024 

 

$22.078.800 

O23011741032024

003808004 

 

2025001021 

 

2025 

 

$4.906.246 

 

2025001064 

 

2025 

 

$4.906.246 

       



 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-005 

VERSIÓN 06 

CERTIFICACIÓN FINAL DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

PÁGINA 2 de 2 

VIGENTE DESDE 04/10/2022 

 

Vr. 01; 15/09/2021 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 16/05/2025 

 

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DE CONTRATO 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DE CONTRATO 

(En caso de aplicar) 

 

 
 

 

______________________________________________ 
FIRMA 

NOMBRE:MIRNA ESTER HIGUERA BOHÓRQUEZ 

CARGO: GERENTE ESTRATÉGIA DE CORRESPONSABILIDAD 

COD: 039 Grado: 01 

DEPENDENCIA: GERENCIA DE ESTRATEGIAS DE 

CORRESPONSABILIDAD 

 

 
 

 

_______________________________________________ 
FIRMA 

NOMBRE:  

CARGO O No. DE CONTRATO:  
DEPENDENCIA:  

 

 

Proyecto y reviso: David José quiceno moros 1524 de 2025.  

Reviso: Karol Forero Perdomo 1558 de 2025.  

Aprobó: Carolina Preciado González 1461 de 2025.



 
 

 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-024 

VERSIÓN 07 

FORMATO 
CERTIFICADO DE ENTREGA DE ELEMENTOS 

A CARGO DEL CONTRATISTA 

PÁGINA 1 DE 1 

VIGENTE DESDE 04/10/2022 

 

DATOS DEL CONTRATISTA 

CONTRATISTA            JEFERSON DAVID MENDEZ ALGARRA CÉDULA O NIT      1000330853  

 

NÚMERO DE CONTRATO 

 

DEPENDENCIA DONDE DESEMPEÑA SU OBJETO CONTRACTUAL 

 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACIÓN 

(Incluyendo modificaciones) 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO 

1790/2024 CONVENIO 1050-2024    01      Junio   2024     30       Abril   2025 

 

OBJETO CONTRACTUAL 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, CON AUTONOMÍA TÉCNICA PARA LA ORIENTACIÓN, 
ATENCIÓN E INFORMACIÓN, DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS EN EL MARCO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 1050 DE 2024 ENTRE TRANSMILENIO S.A. Y EL IDIPRON, EN EL MARCO 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPORTUNIDADES. 

 

Mediante la firma del presente documento el supervisor en los eventos que aplique certifica que: 

 

1. Recibe a entera satisfacción y en su totalidad la información digital que manejó y produjo el contratista mediante la ejecución de su Objeto Contractual, así mismo, que se realizó y entregó 

copia (Backup) de la información de la cuenta asignada y se le solicitó al área de sistemas deshabilitar el perfil del usuario asignado al Contratista. 

 

2. Recibe a entera satisfacción y en su totalidad los archivos de gestión a cargo del contratista conforme al formato A-GDO-FT-018 "Inventario Documental" respectivo, y que no tiene 

pendientes con préstamos de documentos del Archivo (Central / Misional). 

 

3. Recibe a entera satisfacción y en su totalidad los bienes (equipos y herramientas de trabajo) utilizados por el contratista para el desarrollo del objeto contractual. (TRANSPORTE, 

MANTENIMIENTO, BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y APOYO LOGÍSTICO) 

 

4. Fueron recibidos a entera satisfacción y en su totalidad los bienes devolutivos, elementos de consumo y/o consumo contralado, utilizados por el contratista para el desarrollo del objeto 

contractual previa revisión y aceptación del responsable del inventario de la dependencia. 

 

 

Elementos de 

Consumo 

 
Chaqueta Camiseta Pantalón Gorra Maleta Carnet Otro; ¿Cuál? 

Cantidad N/A N/A N/A N/A N/A N/A  

 

N/A Talla N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Observaciones 
      

5. El contratista no tenía a su cargo el registro de información en el SIMI 
         

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO CONTRATISTA 

 
 

 

FIRMA  

IRMA  
 

 

NOMBRES: MIRNA ESTER HIGUERA BOHORQUEZ NOMBRE:   JEFERSON DAVID MENDEZ ALGARRA  

CARGO: GERENTE ESTRATEGIA DE CORRESPONSABILIDAD CODIGO 

039-GRADO 01 

ROL: 
  ANFITRION T 1 

DEPENDENCIA:      GERENCIA ESTRATEGICA DE CORRESPONSABILIDAD DEPENDENCIA:   GERENCIA ESTRATEGICA DE CORRESPONSABILIDAD 

 

 

 

Vo.Bo. Apoyo a la supervisión: 

 

 

SANDRA LORENA RIASCOS 

 

 

NOTA: El supervisor y/o interventor dará(n) fe de lo aquí establecido, sin perjuicio de las acciones administrativas, disciplinarias, fiscales y/o penales que se puedan suscitar por el desempeño de la 

labor de supervisión y/o interventoría, de conformidad con la normatividad vigente. 

Este documento es de obligatoria elaboración y entrega para efectos del último pago, en el item 5 se puede incluir las filas que sean necesarias en caso de aplicar 

  
Vr. 01; 15/09/2021 

 



 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-005 

VERSIÓN 06 

CERTIFICACIÓN FINAL DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

PÁGINA 1 de 2 

VIGENTE DESDE 04/10/2022 

 

Vr. 01; 15/09/2021 

EL SUSCRITO SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DEL CONTRATO 

No. .1277 de 2024 

CERTIFICA: 
 

Que el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON y MORENO DIAZ FABIAN 

OSWALDO , suscribieron el contrato No.1277 de 2024 , cuyo objeto es: “Prestar servicios de apoyo a la gestión, con autonomía técnica para la 
orientación, atención e información, de las actividades derivadas en el marco del convenio interadministrativo no. 1050 de 2024 entre Transmilenio s.a. 

y el Idipron, en el marco del proyecto de inversión de la subdirección técnica de oportunidades.”, para ser ejecutado en un plazo de NUEVE (9) MESES 

; por valor de VEINTIDOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE.  $22.078.800 

 

Que el contrato inició su ejecución el día  21  del mes de MAYO del 2024 

 
Que las partes suscribieron las siguientes modificaciones contractuales: 

 

Adición No. 1: $4.623.187  CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE  PESOS  M/CTE 
Adición No. 2:  

Prórroga No. 1:  2 meses; 9 días 

Prórroga No. 2:   
Cesión No. 1:   

Suspensión No. 1  

 
Que el valor total del contrato es por la suma de $26.701.987.  VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS UNO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE y su terminación tuvo ocurrencia el 30/04/2025  

 
Que el valor final del contrato es por la suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

UNO PESOS M/CTE.  $26.135.781 

 
Que el objeto y obligaciones contratadas fueron realizadas por el contratista y recibido por el IDIPRON a entera satisfacción. 

 

Que, durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista acreditó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales cuando a ello hubo lugar, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 

10 de julio de 2003 y demás normas complementarias.  

 
Que, los pagos efectuados al contratista corresponden a los periodos a partir 21/05/2024 hasta  30/04/2025  por la suma total de VEINTISEIS MILLONES 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS M/CTE  $26.135.781 

 

Que el saldo a favor del contratista corresponde a la suma de CERO PESOS ($0)    

 

Que el saldo a liberar corresponde a la suma QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS. $ 566.206, correspondiente a servicios no 
prestados por parte del contratista sin que ello implique incumplimiento por parte de éste. 

 

De acuerdo con lo previsto, la información presupuestal y el balance financiero quedarán así: 

 

 

BALANCE FINANCIERO 

 VALOR 

EJECUTADO 

VALOR PACTADO 

(minuta y/o adición) 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $22.078.800 $22.078.800 

VALOR ADICION No. 1 $4.623.187  $4.623.187 

VALOR ADICION No. 2     

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $26.701.987 $26.701.987 

ANTICIPO:  $ 0  

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA $26.135.781 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA:  $ 0  

SALDO A LIBERAR $ 566.206 

VALOR FINAL DEL CONTRATO: $26.135.781 $26.135.781 

 

 

          SITUACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA (Se debe incluir tantas filas como CDP y CRP) 

Número del Rubro No. CDP Vigencia Valor Total del 

CDP 

No. CRP Vigencia Valor Total del CRP 

O23011601170000

007726 

 

2024002746 

 

2024 

 

$3.422.214.000 

 

2024002248 

 

2024 

 

$22.078.800 

O23011741032024

003808004 

 

2025000962 

 

2025 

 

$4.623.187 

 

2025000660 

 

2025 

 

$4.623.187 

       



 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-005 

VERSIÓN 06 

CERTIFICACIÓN FINAL DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

PÁGINA 2 de 2 

VIGENTE DESDE 04/10/2022 

 

Vr. 01; 15/09/2021 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 16/05/2025 

 

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DE CONTRATO 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DE CONTRATO 

(En caso de aplicar) 

 

 
 

 

______________________________________________ 
FIRMA 

NOMBRE:MIRNA ESTER HIGUERA BOHÓRQUEZ 

CARGO: GERENTE ESTRATÉGIA DE CORRESPONSABILIDAD 

COD: 039 Grado: 01 

DEPENDENCIA: GERENCIA DE ESTRATEGIAS DE 

CORRESPONSABILIDAD 

 

 
 

 

_______________________________________________ 
FIRMA 

NOMBRE:  

CARGO O No. DE CONTRATO:  
DEPENDENCIA:  

 

 

Proyecto y reviso: David José quiceno moros 1524 de 2025.  

Reviso: Karol Forero Perdomo 1558 de 2025.  

Aprobó: Carolina Preciado González 1461 de 2025.


